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Inadmite Demanda  

  

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN  
 

Medellín, enero doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO QUE DEVUELVE LA DEMANDA 
 
La presente demanda ordinaria laboral promovida por WILLIAM DE JESUS TORO BEDOYA C.C 

70.876.679 contra CUEROS VELEZ S.A.S Nit. 800.191.700., se ordena DEVOLVERLA para que 

la parte demandante, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación del presente auto so 

pena de rechazo, subsane las siguientes deficiencias:  

 

- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 25 del CPTSS, modificado 

por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, con el fin de fijar la competencia. Sírvase estimar 

en debida forma la cuantía de cada una de sus pretensiones. 

 

Se reconoce personería para representar los intereses de la parte demandante al Dr. OSCAR 

ARMANDO ZAMBRANO GUZMAN con T.P. 211.070 del C. S. de la J., como apoderado judicial 

de la parte actora y en los términos del poder obrante en el expediente. 

 

Conforme a lo estipulado por la ley 2213 de 2022, en lo sucesivo, cada parte deberá suministrar 

copia de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de manera simultánea a cuando 

se envía al Despacho. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 
Juez 

 
A.V 
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